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R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento 1439/2006 Sección 3C.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en Granada.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Granada, 28 de septiembre de 2006.- El Presidente,
Juan B. Cano Bueso.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que
se delegan en los Gerentes Provinciales de EPSA, en
Almería, Granada, Málaga y Sevilla, competencias en
materia de gestión y administración del Parque Público
de Viviendas de Promoción Pública.

Los vigentes Estatutos de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía (EPSA), aprobados por Decreto 113/1991, de
21 de mayo, regulan el objeto de la misma de conformidad
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1/1985, de
11 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio 1985, y el artículo único de
la Ley 5/1990, de 21 de mayo, por la que se configura en
la Junta de Andalucía la condición de promotor público de
actuaciones protegibles. La disposición adicional vigésimo pri-
mera de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
nuestra Comunidad Autónoma para 1996, posibilitó la cesión
de titularidad de bienes inmuebles a la empresa para el cum-
plimiento de sus fines, y el artículo 33 de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas,
estableció como integrante del objeto de EPSA, la adminis-
tración y gestión del patrimonio que constituye el Parque de
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los locales
comerciales, los garajes vinculados o no a ellas y las edi-
ficaciones complementarias de la correspondiente promoción
cuya titularidad o gestión haya sido cedida por el Consejo
de Gobierno, así como el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas atribuidas o delegadas, incluida la sancionadora,
en relación a su objeto.

Hasta el momento las transferencias a favor de la Empresa
en materia del Parque de Viviendas de Protección Oficial de
Promoción Pública se han llevado a efecto a través de los
Decretos 210/1999, de 5 de octubre, 258/2002, de 15 de
octubre, y Acuerdo de 21 de septiembre de 2004. Las normas
citadas señalan en sus artículos segundo y tercero, que la
cesión de la titularidad dominical de los grupos de Viviendas
de Promoción Pública implica la subrogación de EPSA en la
posición jurídica de la Comunidad Autónoma de Andalucía
como titular del patrimonio cedido. Además se atribuyen al
Director de EPSA todas las competencias administrativas de
gestión y administración del patrimonio transferido, que deben
ser ejercidas con plena sujeción a la normativa de Viviendas
de Protección Oficial vigente en Andalucía, a cuyos efectos
EPSA tiene la condición de Administración titular del parque

cuya titularidad ha recibido. Actuando pues EPSA como Admi-
nistración Pública titular del Parque a todos los efectos y tra-
tándose de competencias propias del Director de la empresa
en materia gestión y administración, se impone ajustar nuestra
actuación administrativa a los principios de eficacia y celeridad,
procurando simplificar, racionalizar y agilizar la tramitación
y resolución de los diversos expedientes administrativos que
realiza la Empresa con pleno respeto al principio de legalidad.

Se procede en consecuencia de lo anterior y conforme
a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como en el artículo 47 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a delegar determinadas com-
petencias del Director de la Empresa en los Gerentes Pro-
vinciales de la misma, en Almería, Granada, Málaga y Sevilla.

En su virtud, en ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas, por el Director de la Empresa se dispone:

Artículo primero. Delegación de competencias del Director
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en los Gerentes
Provinciales de la empresa en Almería, Granada, Málaga y
Sevilla.

Se delegan en los Gerentes Provinciales de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía en Almería, Granada, Málaga
y Sevilla, todas las competencias atribuidas al Director de la
Empresa por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en materia de gestión y administración del Parque Público
de Viviendas de Promoción Pública, y entre ellas, las que
continuación se indican:

1. Inicio, tramitación y resolución de los procedimientos
administrativos de acceso a la propiedad en el marco de los
Planes de venta de la empresa, así como la resolución y la
declaración de ineficacia de contratos de opción de compra,
de las Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública
cedidas en régimen de alquiler.

2. Resolución por la que se concretan las condiciones
de venta conforme a la normativa vigente, en procedimientos
administrativos de acceso a la propiedad, de las Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública cedidas en régimen
de alquiler.

3. Resolución de segundas adjudicaciones de Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

4. Tramitación y resolución de expedientes administrativos
de regularización de ocupantes sin título bastante, de Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

5. Tramitación y resolución de expedientes administrativos
de subrogación de Viviendas de Protección Oficial de Promo-
ción Pública cedidas en régimen de alquiler.

6. Autorización de desocupación temporal y de realización
de obras en Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública.

7. Inicio, tramitación y resolución de los expedientes admi-
nistrativos de resolución de contratos de alquiler y desahucio
contra los adjudicatarios y ocupantes de Viviendas de Pro-
tección Oficial de Promoción Pública cedidas en régimen de
alquiler.

8. Inicio, tramitación y resolución de expedientes admi-
nistrativos sancionadores por infracción de la normativa de
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

9. Tramitación y resolución de expedientes administrativos
de minoraciones por circunstancias económicas y familiares
y deducciones por ostentar la condición de familia numerosa,
en la renta de las Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública cedidas en régimen de alquiler.
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10. La tramitación y ejercicio de los derechos de tanteo
y retracto sobre Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública.

11. La firma en documento administrativo de los contratos
de alquiler de Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública.

12. Autorización de permutas y traslados de Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública cedidas en régimen
de alquiler.

Artículo segundo. Sucesivas transferencias.
En lo sucesivo, y para el caso que se siga transfiriendo,

a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, Patrimonio Inmo-
biliario de Promoción Pública de la Comunidad Autónoma,
se entenderán delegadas todas las facultades en los mismos
términos de la presente delegación, para los Gerentes Pro-
vinciales Almería, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga
y Sevilla, y el Delegado Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Cádiz, pudiendo modificarse dichas
delegaciones en los términos establecidos en el artículo
siguiente.

Artículo tercero. Avocación de competencias.
El Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía

podrá avocar en todo momento la resolución de cualquier asun-
to o expediente comprendido en la delegación de competencia
que se efectúa en esta Resolución, sin perjuicio de que las
mismas subsistan para los demás casos, salvo que por dis-
posición expresa se produzca su revocación o modificación.

Artículo cuarto. Constancia de la delegación.
En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten

en virtud de la presente delegación se hará constar expre-
samente tal circunstancia, y se considerarán dictadas por el
órgano delegante.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- El Director,
Francisco Espinosa Gaitán.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 3 octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública Hospital de Poniente de Almería (El Ejido),
por la que se publican adjudicaciones definitivas en
su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CP. 18/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Dos Servidores de datos y apli-

caciones con alta disponibilidad y sistema de almacenamiento
externo con destino Hospital de Alta Resolución de Guadix
c) Lotes: Véase Informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOE núm. 192, de 12 de agosto de 2006.

e) Tramitación: Ordinaria.
f) Concurso: Público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

260.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.10.2006.
b) Contratista: Dimensión Informática, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

Importe de la adjudicación: 218.290,58 euros.

6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico.

El Ejido, 3 de octubre de 2006.- El Director Gerente,
Antonio Linares Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Coordinación Provincial de Almería del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por
la que se hace pública la adjudicación de los contratos
que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por el Director General
del Ente Público, en virtud de Resolución de 21 de diciembre
de 2005, ha resuelto publicar la adjudicación de los contratos
que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Coordinación Provincial de Almería del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa Isa-
bel, Edif. Modular.

c) Localidad y código postal: Almería, 04008.

d) Teléfono: 950 175 237.

e) Fax: 950 175 250.


